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Diario Oficial de la Federación. 15 de abril de 2025. 
https://www.dof.gob.mx/2025/PRESREP/PND%202025-2030.pdf

https://www.dof.gob.mx/2025/PRESREP/PND%202025-2030.pdf


Eje 4, desarrollo sustentable. Puntos destacados:

• Mayor relevancia a la sustentabilidad en la estrategia de desarrollo, 
sobre todo comparando con el periodo previo de gobierno.

• Diagnóstico que destaca rezagos y pasivos ambientales.
• Articulación energía – ambiente.

• 6 grandes objetivos, 39 estrategias y 9 metas generales.
• Indicadores heterogéneos y no todos de resultados.

• Incertidumbre en los medios de ejecución
• Desagregaciones futuras en los programas sectoriales y especiales 

anunciados



De donde venimos: caracterización hacia mediados de 2024:

• Procesos de deterioro y agotamiento ambiental acentuados.
• Baja prioridad políHca o atención inexistente el discurso público.
• Restricción presupuestal, sobre todo en inversión.
• Relajamiento de la normaHvidad y régimen de excepción para la autorización de 

obras.
• Tratamiento prioritario a obras especiales, sin la observancia debida de los 

procedimientos.
• Relajamiento de la atención a compromisos adquiridos, como los del Acuerdo de 

París, sobre todo por la políHca energéHca. Insuficiente atención a los ODS. 
• Trato excluyente a organizaciones ambientales de la sociedad civil.
• Ausencia de formulaciones argumentadas tanto en nuevos programas como en la 

cancelación de otros.
• Cambios insHtucionales injusHficados, como en  el INECC y el IMTA.
• Rezago en los sistemas de información e indicadores.



En palabras del Dr. Víctor Toledo, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
de México 2019-2020.

"Contrariamente a lo asumido por los gobiernos del mundo, el gobierno actual nunca 
reconoció la gravedad de la crisis ambiental global que amenaza el equilibrio del 
planeta y pone en riesgo la supervivencia de la humanidad toda. Consecuencia de ello 
fue que la Semarnat se deterioró en cuatro aspectos nodales: 

a) el presupuesto;
b) la calidad profesional de sus principales funcionarios;
c) su papel como vigilante y reguladora de los impactos negativos provocados por 

acciones diversas, incluyendo las del propio gobierno, y 
d) su relación con el cada vez más poderoso sector del ambientalismo mexicano, pues 

todo verdadero gobierno […] está obligado a empoderar a la sociedad civil.”

Víctor Toledo. ¿Qué hacer con la Semarnat?  La Jornada. 24.11.24. 
https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/09/24/opinion/que-hacer-con-la-
semarnat-8626

https://www.jornada.com.mx/noticia/2024/09/24/opinion/que-hacer-con-la-semarnat-8626


Objetivo 4.1: Fortalecer la seguridad 
y la soberanía energética, 
promoviendo la autosuficiencia con 
un enfoque sustentable que garantice 
el acceso equitativo a la energía y 
reduzca la dependencia del exterior.

Objetivo 4.2: Impulsar proyectos 
estratégicos de energías limpias, 
modernizar la infraestructura eléctrica 
y fomentar la innovación tecnológica 
para reducir la dependencia de 
combustibles fósiles y mitigar el 
impacto ambiental.

ObjeSvo 4.3: Reducir las emisiones 
contaminantes y fortalecer la 
resiliencia climá>ca mediante la 
prevención, control y miSgación de los 
impactos ambientales en la salud y los 
ecosistemas.

Objetivo 4.4: Garantizar el acceso 
equitativo a la energía para las 
poblaciones y regiones con problemas 
de suministro, promoviendo su 
inclusión e integración al desarrollo 
energético sustentable.

Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los 
ecosistemas naturales, promoviendo 
su uso sustentable mediante una 
política ecológica humanista, inclusiva 
y participativa.

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al 
agua mediante una gestión eficiente, 
sustentable y resiliente al cambio 
climático, protegiendo la integridad de 
las cuencas y asegurando su 
disponibilidad para las generaciones 
presentes y futuras.

Objetivos del Eje general 4 Desarrollo 
Sustentable. PND 2025-2030 

39 
Estrategias

9 Metas



Indicador 4.3.1
Emisiones netas de Gases de Efecto Invernadero (GEI).
Descripción: Mide las emisiones netas de Gases de Efecto Invernadero con información del 
INEGyCEI2/ a nivel nacional.

Unidad de medida: Millones de toneladas de dióxido de carbono equivalente (MtCO2e).
Periodicidad: Anual.



2024: 599 (proy.)

2020: 533 (meta)



4.2 Participación de fuentes renovables y alternas en la 
producción nacional de energía.



Indicador 4.5.1
Porcentaje de la superficie nacional bajo algún mecanismo de 
conservación.

Descripción: Mide el porcentaje de la totalidad de la superficie 
terrestre y marina del territorio nacional que se encuentra 
protegida mediante algún mecanismo de conservación.

Al 2030, alcanzar la meta de 30 % de la superficie terrestre con 
algún mecanismo de conservación, partiendo del 12.39 % de 
2024.

Supone agregar un 2.7 % de la superficie terrestre por año con 
algún mecanismo de conservación = 5.3 mills. Aprox. de 
hectáreas anuales adicionales. 

No está alineado este positivo propósito con los medios de 
ejecución.



AGUA. Objetivo 4.6 Garantizar el derecho al agua mediante una gestión eficiente y 
resiliente al cambio climático, protegiendo la integralidad de las cuencas y asegurando 
su disponibilidad para las generaciones presentes y futuras

4.6.1 Garantizar el acceso asequible y equitativo, incluyendo saneamiento…
4.6.2 Promover el uso eficiente y sustentable…

4.6.3 Modernizar y expandir la infraestructura de tratamiento…
4.6.4  Reforzar el monitoreo y control de contaminantes…

4.6.5 Desarrollar métodos y tecnologías para restaurar las cuencas más 
contaminadas…
4.6.6 Ampliar los mecanismos de sanción y resarcimiento de malas prácticas…

4.6.7 Promover la gestión integrada de cuencas y acuíferos…



https://agenda2030.mx/ODSind.html?ind=ODS006000850015&cveind=624&cveCob=99&lang=es#/Indicator

El problema mayor: 

la tendencia de la 
proporción de la 
población que 
dispone de servicios 
de suministro de agua 
potable y 
saneamiento 
gestionados de 
manera segura, va a 
la baja.

https://agenda2030.mx/ODSind.html?ind=ODS006000850015&cveind=624&cveCob=99&lang=es


Las metas del objetivo 4.6 no remitendirectamente al cumplimiento del 
derecho al agua
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Próximas oportundidades:

• Los nuevos programas que deben
llegar pronto: articularlos transversalmente,
hacer funcionar los espacios de coordinación,
Integrar la acción con los gobiernos estatales
y municipales, entre otras necesidades.

• Dar pasos concretos con actividades que articulen sustentabilidad y 
desarrollo: movilidad, adaptación, energías renovables y otras, con 
fomento del empleo y cadenas productivas de mayor contenido nacional.

• Afinar diagnósticos y estrategias.
• Precisar metas e indicadores.
• Dotar los programas de medios de ejecución.
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